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9103810 Asesor Técnico. Añadir titulación:
Ing. Cam. Can. Puertos.
Ing. Téc. Obras Públicas.

9103710 Titulado Superior.

Donde dice: P-A2.
Debe decir: P-A11.

9104010 Titulado Grado Medio. Añadir titulación: Arquitecto
Técnico.

9104110 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.

Página núm. 20.470.

9104510 Titulado Grado Medio. Añadir titulación: Ing. Téc.
Obras Públicas.

276110 Dp. Aguas. Añadir titulación: Ing. Cam. Can.
Puertos.

9104710 Administrativo.

Donde dice: P-C2.
Debe decir: P-C1.

9104610 Titulado Superior. Añadir titulación: Ing. Cam. Can.
Puertos.

Página núm. 20.471.

Donde dice: 24.708.112 Ramos Rojas, María Victoria.
Debe decir: 24.743.195 Ramos Rojas, Rafael.

Sevilla, 28 de septiembre de 2004

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 23 de septiembre de 2004, por la
que se convocan los Premios Extraordinarios de Bachi-
llerato correspondientes al curso 2003/2004.

La Orden Ministerial de 13 de diciembre de 1999 por
la que se crean los Premios Nacionales de Bachillerato y se
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de
los Premios Extraordinarios del Bachillerato regulado por la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, ha sido concebida con la idea de reco-
nocer los méritos académicos, adquiridos y acumulados, a
lo largo de los dos años del Bachillerato, por aquellos alumnos
y alumnas que han obtenido calificaciones excelentes.

El artículo tercero de la citada Orden contempla que las
Comunidades Autónomas con competencias plenas en edu-
cación podrán convocar y conceder Premios Extraordinarios
de Bachillerato en sus ámbitos territoriales respectivos.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confiere
la normativa vigente

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Premios

Extraordinarios del Bachillerato regulado por la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, correspondientes al curso académico
2003/2004.

2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan
cursado y superado los dos cursos de Bachillerato, por cual-
quiera de las modalidades, y hayan finalizado dichos estudios
en centros dependientes de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en el curso académico 2003/2004.

Artículo 2. Requisitos de los candidatos.
1. Podrán optar a estos premios aquellos alumnos y alum-

nas cuya media obtenida en los dos cursos de Bachillerato,
en cualquiera de las modalidades, sea igual o superior a 8,75
puntos.

2. Para la obtención de dicha nota media se computarán
las calificaciones obtenidas en las materias comunes, espe-
cíficas de modalidad y optativas de los dos cursos de Bachi-
llerato. Dicha nota será la media aritmética de las calificaciones
de todas y cada una de las materias referidas.

De conformidad con el Real Decreto 2438/1994, de 16
de diciembre, por el que se regula la enseñanza de la Religión,
la calificación obtenida en esta materia no se computará a
estos efectos.

Artículo 3. Número de premios.
1. En cada provincia podrá concederse un Premio Extraor-

dinario por cada 1.000 alumnos y/o alumnas, o fracción supe-
rior a 500, matriculados en el segundo curso de Bachillerato
en el año académico 2003/2004, en los centros públicos
y privados, incluido el alumnado que cursa Bachillerato para
adultos por curso completo.

2. Si en alguna provincia el número de matriculados fuera
inferior a 500, podrá concederse un Premio Extraordinario.

Artículo 4. Inscripción de los candidatos.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos

indicados en el artículo 2.1 anterior, deseen optar al Premio
Extraordinario se inscribirán en el Instituto de Educación
Secundaria en el que se encuentre su expediente académico,
en el plazo de quince días naturales contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente Orden.

2. La inscripción la realizarán en el modelo de solicitud
que se acompaña como Anexo I de la presente Orden. Si
la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se requerirá
al interesado para que en el plazo de 10 días naturales subsane
la falta, de conformidad con el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Si transcurrido el plazo no se ha subsanado la falta, se archivará
el expediente, debiéndose notificar al interesado, tal como pre-
viene el artículo 42.1 de la citada Ley 30/1992 según la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

3. Finalizado el plazo de inscripción y en el plazo de
dos días, los Secretarios y Secretarias de los centros docentes
remitirán a la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación la relación de las inscripciones presen-
tadas. Junto con dicha relación se adjuntarán las solicitudes
del alumnado y las certificaciones del Instituto, conforme al
modelo de los Anexos I y II que acompaña a la presente Orden.

4. En el plazo de diez días desde la finalización del de
presentación de solicitudes las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación comunicarán a la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa el número de premios
que le corresponden, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 3 de la presente Orden, en relación con el alumnado
matriculado en el segundo curso de Bachillerato en el año
académico 2003/2004, el número de alumnos y alumnas
inscritos en las pruebas y las materias propias de modalidad
y lenguas extranjeras de las que realizarán las pruebas.

Artículo 5. Contenido de las pruebas.
1. Las pruebas constarán de dos ejercicios con el siguiente

contenido:
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Primer ejercicio.
a) Comentario crítico de un texto filosófico y respuesta

a las cuestiones que puedan ser planteadas sobre el mismo.
b) Análisis de un texto en la primera lengua extranjera

cursada y respuesta a cuestiones de carácter cultural, literario
o gramatical. Para la realización de este ejercicio no se podrá
utilizar diccionario alguno.

Segundo ejercicio.
a) Comentario de un texto histórico y respuesta a cues-

tiones relacionadas con el mismo.
b) Desarrollo de un tema, respuesta a cuestiones y/o ejer-

cicios prácticos a elegir entre dos materias propias de la moda-
lidad de Bachillerato cursadas por el alumno o alumna en
el segundo curso, y elegidas por el participante en la solicitud
de inscripción.

2. Cada una de las cuatro partes que constituyen la prueba
se calificará entre 0 y 10 puntos.

Tanto el primer ejercicio como el segundo tendrán una
duración máxima de dos horas cada uno.

Artículo 6. Celebración y elaboración de las pruebas.
1. Las pruebas se celebrarán el día 24 de noviembre

en los locales que a tal efecto habiliten las correspondientes
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación. Esta
circunstancia deberá publicarse en los tablones de anuncios
de las mismas, así como en los medios de comunicación de
la provincia.

2. Las pruebas serán elaboradas por los miembros de
los Tribunales a los que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 7. Tribunales calificadores.
1. En cada provincia se constituirá un Tribunal presidido

por un Inspector o Inspectora de Educación, nombrado por
el Delegado o Delegada Provincial correspondiente. Actuarán
como Vocales profesores y profesoras de Enseñanza Secun-
daria o inspectores o inspectoras, especialistas en las distintas
materias, nombrados igualmente por el Delegado o Delegada
Provincial. Actuará como coordinador de los distintos Tribu-
nales el presidente de uno de ellos, que será designado por
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

2. Los presidentes de los Tribunales garantizarán el ano-
nimato de los participantes mediante cualquiera de los pro-
cedimientos existentes al efecto.

Artículo 8. Publicación de las calificaciones.
1. Los Tribunales expondrán las listas provisionales con

las calificaciones obtenidas por cada participante en cada uno
de los ejercicios.

2. Serán propuestos para Premio Extraordinario de Bachi-
llerato aquellos alumnos y alumnas que hayan obtenido en
cada una de las cuatro partes de la prueba, al menos, 5 puntos
y una calificación global superior a 32 puntos.

En ningún caso, los Tribunales propondrán un número
de alumnos y alumnas superior al cupo que les corresponda,
según lo establecido en el artículo 3 de esta Orden.

Artículo 9. Reclamaciones.
1. Los alumnos y alumnas o sus representantes legales

en caso de que aquéllos sean menores de edad, podrán pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas contra las listas
provisionales, ante el presidente del Tribunal, en el plazo de
5 días hábiles a partir del siguiente a aquél en que se hacen
públicas las mismas.

2. Si la reclamación se basa en la existencia de un error
material en la calificación o en la notificación de la misma,
el Presidente, una vez comprobado el error, ordenará su inme-
diata corrección. Si la reclamación se basa en la valoración
del ejercicio, el Presidente ordenará al Tribunal la revisión
del mismo.

3. Resueltas las reclamaciones, se harán públicas las lis-
tas definitivas. Contra las mismas podrá interponerse recurso
de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de
conformidad con los artículos 107.1, 114 y siguientes de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada en la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Artículo 10. Obtención de los premios.
Los alumnos y alumnas que obtengan el Premio Extraor-

dinario podrán optar al Premio Nacional de Bachillerato. Esta
circunstancia se anotará en su expediente académico por el
Secretario o Secretaria del centro en el que realizó la ins-
cripción.

Artículo 11. Fin de las actuaciones.
1. Los Tribunales levantarán Acta, por triplicado, de las

actuaciones, que deberán tener concluidas en el plazo de 15
días a partir de la realización de las pruebas. Finalizado este
plazo y, en todo caso, antes del 30 de diciembre de 2004,
deberá remitirse una de ellas a la Dirección General de Orde-
nación y Evaluación Educativa, otra a la Universidad del Distrito
al que corresponda y otra a la Delegación Provincial para su
archivo.

2. En el Acta figurarán relacionados todos los alumnos
y alumnas que hayan realizado las pruebas, con la expresión
de las calificaciones obtenidas en cada ejercicio y la calificación
total de la prueba. Asimismo incluirá un resumen final con
la relación del alumnado que haya obtenido Premio Extraor-
dinario, con indicación de las dos materias propias de moda-
lidad elegidas, así como el idioma cursado y el centro en
que se hubieran inscrito.

Disposición Final Primera.
1. Los titulares de las Delegaciones provinciales de la

Consejería de Educación darán traslado de la presente Orden
a todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación,
en el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y las Directoras de los Centros que impar-
ten Bachillerato arbitrarán las medidas necesarias para que
la presente Orden sea conocida por toda la Comunidad Edu-
cativa y en especial por las Asociaciones de Alumnos y
Alumnas.

Disposición Final Segunda. Se autoriza a la Dirección
General de Ordenación y Evaluación Educativa para desarrollar
lo dispuesto en la presente Orden, así como para interpretar
las posibles dudas que pudieran producirse.

Disposición Final Tercera. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición Final Cuarta. La presente Orden entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 219/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Cádiz, comunicando
la interposición del procedimiento abreviado núm. 219/2004,
interpuesto por don José María Pastor Fernández, contra la
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra la
Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de 8 de sep-
tiembre de 2003, publicada en BOJA núm. 178, de 16 de
septiembre de 2003, por la que se resolvió el concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de Agricultura y Pesca, convocado por Orden
de 24 de febrero de 2003, publicada en BOJA núm. 45, de
7 de marzo de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Cádiz, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de septiembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se hacen públicas las resoluciones de concesión
de subvenciones a la contratación de seguros agrarios
de Andalucía para el ejercicio 2004, al amparo de la
normativa que se cita.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
8 de marzo de 2004, establece las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a la contratación de seguros
agrarios para el ejercicio 2004 (BOJA núm. 52, de 16 de
marzo). De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1
del artículo 8, corresponde al Director General de la Producción
Agraria, por delegación del Consejero, dictar resolución de con-
cesión que incluirá, efectuadas las comprobaciones oportunas,
a los beneficiarios comprendidos en las liquidaciones presen-
tadas por Agroseguro, S.A.

Con fechas 14 de abril, 19 de abril, 16 de junio y 21
de junio de 2004, se dictaron por esta Dirección General reso-
luciones de concesión de ayudas a la contratación de seguros
agrarios en Andalucía para el ejercicio 2004, cuyo contenido
íntegro se encuentra a disposición de los interesados en la
Dirección General de la Producción Agraria, sita en C/ Tabla-
dilla, s/n, de Sevilla, así como en la página web de la Consejería
de Agricultura y Pesca (www.juntadeandalucia.es/agricultu-
raypesca/).

Sevilla, 10 de septiembre de 2004.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.

RESOLUCION de 21 de septiembre de 2004, del
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, por la que se
acuerda iniciar expediente expropiatorio complemen-
tario y convocar a levantamiento de Actas Previas de
Ocupación de Tierras en la Zona Regable del Chanza
(Huelva), para la ejecución del Proyecto de Obras que
se cita.

Por R.D. 1242/1985, de 17 de julio (BOE de 25 de
julio), se declara de Interés Nacional la transformación de
la Zona Regable del Chanza (Huelva).

Mediante R.D. 876/1987, de 27 de mayo (BOE
núm. 158, de 3 de julio), se procedió a la aprobación de
la Segunda Parte del Plan General de Transformación de la
Zona Regable del Chanza, que comprendía las actuaciones
a realizar en la Subzona Oeste, Sectores Ocho a Dieciocho
de la citada Zona Regable.

Por Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaría del Gobierno de 5 de febrero de 1988 (BOE
núm. 32, de 6 de febrero), y Orden de las Consejerías de
Obras Públicas y Transportes y de Agricultura y Pesca de 5
de febrero de 1988 (BOJA núm. 18, de 2 de marzo), fue
aprobada la Segunda Parte del Plan Coordinado de Obras de
la Zona Regable del Chanza, constando en el mismo, entre
otras actuaciones, la ejecución de las obras de «Puesta en
riego de los Sectores 13 Norte y 17», cuyo Proyecto se aprobó
por la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación con fecha 1 de septiembre de 2003. Las citadas
obras fueron declaradas de Interés Común.

Conforme a lo dispuesto en el art. 113.1 del Decreto
118/1973, de 12 de enero, que aprobó el Texto de la Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario, la declaración por el gobierno
del interés nacional de la transformación de la Zona, unida
a la publicación del Decreto, aprobando el Plan de Trans-
formación o Proyecto de Obras correspondiente, lleva implícita
la de utilidad pública, e implica, asimismo, la necesidad de
ocupar los bienes y derechos cuya expropiación forzosa fuera
necesaria para la ejecución de las obras y la efectiva trans-
formación de la zona, llevándose a cabo la ocupación sin
necesidad de que especialmente se declare la urgencia, con-
forme a las normas señaladas para las consecuencias segunda
y siguientes del art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, entendiéndose las actua-
ciones a realizar con las personas a que se refieren los artículos
3 y 4 de la citada Ley.

Con tales antecedentes, por Resolución de esta Presi-
dencia de fecha 19 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 31,
de 16 de febrero de 2004), se acordó iniciar expediente expro-
piatorio y convocar a levantamiento de Actas Previas de Ocu-
pación de Tierras en la Zona Regable del Chanza (Huelva),
para la ejecución del Proyecto antes citado.

Con fecha 14 de septiembre de 2004, la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Huelva,
eleva propuesta complementaria de expropiación forzosa de
terrenos necesarios para las obras.

Esta Presidencia, de conformidad con la legislación vigen-
te en la materia, y en virtud de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley 8/1984, de 3 de julio, de Reforma Agraria,
por el Real Decreto 1129/1984 de 4 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de reforma
y desarrollo agrario, en relación con el artículo cuarto del Decre-
to 78/1986, de 30 de abril, por el que se asignan a los dife-
rentes Organos y Organismos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma las competencias que se contienen en el
artículo 18.1.4 del Estatuto de Autonomía y por el Decreto


